[bookmark: _Hlk208843950]Procedimientos de Quejas 

Para el Distrito de Desarrollo del Noroeste de Tennessee y la Agencia de Recursos Humanos del Noroeste de Tennessee: 

• Las quejas oficiales contra cualquier programa que opere bajo el Distrito de Desarrollo del Noroeste de Tennessee o la Agencia de Recursos Humanos del Noroeste de Tennessee deben presentarse al Coordinador del Programa del Título VI a más tardar ciento ochenta (180) días calendario después del presunto incidente.

Comité/Equipo del Título VI: 

Lori Kelley-Burdine NWTDD / NWTHRA 
Emily Payne NWTDD / NWTHRA 
Julie Jones Agencia del Área para el Envejecimiento y la Discapacidad 
Wanda Fuzzell Departamento de Planificación 
Programa del Defensor del Pueblo Angela Ray 
Programa de Ama de Casa Britney Bartholomew 
Programa de Nutrición James Moore 
Transporte Janet Moore 

Esta lista será revisada y/o modificada a discreción de la Directora de Recursos Humanos y Proyectos Especiales, Emily Payne. 

El Coordinador del Programa del Título VI enviará inmediatamente (a más tardar el siguiente día hábil) una copia al Comité/Equipo del Título VI del Distrito, quien revisará e investigará la queja escrita inicial junto con dicho Comité/Equipo. Se notificará a otros miembros interesados ​​si es necesario. Se investigarán todos los aspectos relevantes de la queja. 

El denunciante tendrá la oportunidad de presentar una declaración de refutación al final del proceso de investigación. 

Un miembro del equipo revisor (Comité/Equipo) notificará a todas las partes involucradas en la queja. 

Se tomarán las medidas pertinentes de manera oportuna. 

Una vez finalizada la investigación, se conservará un informe final en el archivo del programa, así como en el manual de la Agencia, junto con un registro de todas las quejas y apelaciones durante tres años. 

El informe final incluirá lo siguiente: 
La queja escrita con la alegación, el fundamento y la fecha de presentación. Declaración resumida de los testigos. 
Constatación de los hechos. 
Opinión (basada en todas las pruebas del expediente) de que el 
incidente está fundamentado y no fundamentado. 
Medidas correctivas para los casos fundamentados. 

Si no se han aplicado las medidas correctivas en un plazo de treinta (30) días tras el informe final, se remitirá el caso a la Oficina Legal para que tome las medidas necesarias. 

El denunciante tiene derecho a apelar todos los informes escritos ante el Coordinador Distrital del Título VI en un plazo de quince (15) días a partir de la recepción del informe final del Programa. 

Las quejas pueden presentarse en nwtddhra.org o en las siguientes direcciones: 


Northwest Tennessee Human Resource Agency
Title VI Coordinator
PO Box 963
Martin TN 38237
1.731.587.4213 ext. 209

Tennessee Attorney General’s Office
Civil Rights Enforcement Division 
P.O. Box 20207
Nashville, TN 37202
1.615.741.5825

U.S. Department of Justice
Civil Rights Division
Federal Coordination and Compliance Section-NWB
950 Pennsylvania Avenue, NW
Washington, D.C. 20530
1.888.848.5306


